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ORDENANZA QuE AzRUEBA EL zRIGRAMA MUNtctpAL or eouceoóN. cULTURA y

CIUOEOAI,IíI IUBTENTAL DE A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALLANCA

Huollanco 25 de julio del 2A23

POR CUANTO:

EL CONCEIO DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALLANCA. HUAYLAS.

VISTO:

il TNFARME Ne NeO34- 2O2i-MDH/CAMJ-SGMAS, de fecho 23 de junio de 2023,

emitido por lo Sub Gerencio de l,ledio Ambiente y Solubridod, sobre la oprobación del

Progromo lvlunicipol de Educación, Cultura y Ciudodanío Ambtentol (Programo ltlunicipol
EDUCCA),

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido en el ortículo 194 de la Constitución Político del Perú,

concordante con el orticulo ll del Titulo Preliminor, de lo Ley N" 27972, Ley Orgúnico de

Municipalidodes, los Gobiernos Locoles gozon de outonomío politico, económico y
odministrativa en los osuntos de su competencia;

Que, medionte Decreta Supremo N" 017-2012-ED se apruebo lo Político Nacionol de

Educqción Ambiental, pora orientar las actividodes públicos y privodas sobre promoción de
la culturo y lo ciudodanío ambiental en el marco del proceso estrotégico de desorrollo del
poís;

Que, lo Político Nocionol del Ambiente ol 2030 oprobado por Decreto Supremo N" 023-
2A21"-MINAM prevé como Objetivo Prioritorio N" 9 mejoror el comportom¡ento omb¡entol
de lo ciudadonio, disponiendo en su servicio OP9.SL, que el Ministerio del Ambiente deberó

fortolecer los copocidodes inst¡tuc¡onales a los gobiernos subnocionoles, pora lo
incorporoción del enfoque ambientol en la educoción comunitor¡o; estobleciendo como
indicodor de coberturo el porcentaje de gobiernos locoles que reportan lo implementoción
de su Progromo l\,4unictpal de Educactón, Cultura y Ciudodonio Ambientol (programo
Itrlunicipal EDUCCA);

Que, los ortículos 73 y 82 de !o Ley N" 27972, Ley Orgánica de tt4unicipotidodes, otorgan
competenc¡os y funciones a los gobiernos locoÍes poro promaver lo educación e
investigoción ombiental, incent¡var lo port¡c¡pdción ciudodona en todos sus niveles; y
promover lo culturo de lo prevención en lo ciudodanío;

Que, medionte Resolución Ministeriol N" a03-2023-MtNAM, se opruebo el instructiva pora
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elaboror e ¡mplementor el Progromo Municipol de Educoción, Culturo y Ciudodanío

Ambientol ( P rog ra m a M u nici pol E DU CCA) ;

Que, el numerol 7 del orticulo 9 de la precitoda Ley concede otribuciones ol Concejo

lvlunicipol poro oprobor el s¡sterno de gestión ombientol locol y sus instrumentos, en

concordoncio con el s¡stemo de gestión omb¡entol noc¡onal y regional;

Que, lo Munícipolidod D¡str¡tol de Huallanco, requ¡ere de un ¡nstrumento normat¡vo
que estoblezca un morco de occión cloro, especifico y contextua zddo en moterio de

educoción, culturo y ciudodanía ambientol vía lineamientos y oct¡vtdodes que contribuyo

directomente a los objetivos de desarrollo sostenible local, regional y nocionol;

Que, medionte INFORME Ne Ne033- 2023-MDH/CAMI-SGMAS, de fecho 22 de junio

de 2023, lo responsoble del área, solic¡ta ol Conceja ¡vlunic¡pol la oproboción del Progroma
tt4unicipal de Educoción, Cultura y Ciudodonía Ambiental (Progromd tv4unicipal EDUCCA).

POR CUANTO:

Estando o lo expuesto, y en uso de los focultodes conferidos en el numeral 8 del

orticulo 9 y artículo 40 de lo Ley N'27972, Ley Orgónica de Municipolidodes, los señores

regidores del Concejo lv4unicipal del distrito de Huallonco, con lo dispensa del trám¡te de

lectura y aproboción del octa, por UNANIMIDAD aprobaron la siguiente:

ARTíCULO PRIMERO. APROBAR el Progroma Municipol de Educoción, Cultura y Ciudodanio
Ambientol de la Municipolidod D¡stritol de Huallonca que como onexo de 03 páginos, t'ormo
porte ¡ntegronte y sustoncial de lct presente Ordensnzo Municipol.

ARTíCU LO SEGUNDO: ENCARGAR, o lo Sub Gerencio de htedio Ambiente y Solubridad, lo
implementac¡ón de lo presente Ordenonza.

ART\CULO TERCERO. ENCARGAR, al órea de Planificoción y Presupuesto, osig no r
s paro la implementaciónonualmente, de ocuerdo o la disponibilidod presupuestol, recurso

del Plon de Trobojo correspondtente.

ARTíCULO CUARTO. REALTZAR unq evoluoción y reporte púbtico de los resultodos del plon

de Trabolo Anual, como mecanismo paro hocer ojustes de proceso y mejoras en el Plan de
Trobaja del oño sig u¡ente.

ARTíCULO QUINTO. ALCANZAR lo presente ordenanzo Mun¡c¡pot, osí como el onexo de lo
misma, ol M¡n¡sterio del Amb¡ente paro los fines de reg¡stro en los meconismos de
seguimiento o la ¡mplementacíón de los objetivos de desorrollo sostenible, de los políttcos y
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normat¡va ombiental vigentes, la evoluoción del desempeño omb¡entol lacol, así como su
difusión vio el informe nocionol del estodo del ambiente.

enfÍCU tO SXfO. DTSPONER la publicación de lo presente Ordenanza Municipal y su onexo
en el portol institucionol y los canoles del Sistemo Nacionol de tnformoc¡ón Amb¡entol.

POR TANTO:

R EG íST R E s E, Co M U N fQU Es E, P U B LIQU ESE Y cÚ M P Us E
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